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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SOPLAVIENTO-BOLÍVAR. Mayo diecinueve 

(19) del año dos mil veintitrés (2023). 

  
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, toda vez que se aportó acta de 

conciliación adiada 17 de mayo de 2023, mediante el cual, las partes acordaron la 

cancelación de las medidas cautelares que venía decretadas en este proceso.  

 
Siendo, así las cosas, se aprecia que lo solicitado es procedente, pues las partes de 

común acuerdo, deprecan la cancelación de las cautelas que habían sido decretadas 

en este proceso. (No. 1 art. 597 del C.G.P) 

En consecuencia, el JUZGADO; 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el acta de conciliación celebrada entre las partes 

en fecha 17 de mayo de 2023. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso de la 

referencia. Ofíciese por secretaría.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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